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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023, DIRIGIDA A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE Q1, EN AGRAVIO PROPIO, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 183/Q-020/2016. 

 

“…COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 183/Q-020/2016, radicado a instancia de Q, en agravio 
propio, en contra del H. Ayuntamiento de Carmen, específicamente policías adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, así como de la Fiscalía General del Estado, particularmente del agente del 
Ministerio Público y elementos de la Agencia Estatal de Investigación, de la Vice Fiscalía General Regional, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche, con fundamento en los artículos 1°, párrafos primero, segundo y tercero; 
102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 4, 97, 98, 99 y 100 de su Reglamento 
Interno, no habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera procedente, con base en los antecedentes, 
hechos victimizantes, evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones, que existen elementos de 
convicción suficientes que acreditan la comisión de violaciones a derechos humanos, en agravio de Q, siendo 
procedente emitir Recomendación al H. Ayuntamiento de Carmen y a la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, en atención a los rubros siguientes: 
 
(…) 
 

2. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES. 
 
2.1. En Acta Circunstanciada, de fecha 02 de febrero de 2016, personal de este Organismo Estatal, de conformidad 
con el artículo 15 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y 75 del Reglamento 
Interno, dejó constancia que compareció al Centro Penitenciario de Ciudad del Carmen y recabó la informidad de Q, 
en la que presentó formal queja, en agravio propio, en contra del H. Ayuntamiento de Carmen y de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche, que a la letra dice: 

 
“…1.- Que el día 18 de enero del 2016, alrededor de las 10:00 horas me dirigía al domicilio de una 
persona que conoce como “Clinton” a comprar mariguana en la colonia el Potrero, en Ciudad del 
Carmen, Campeche cuando fue (sic) interceptado por el personal de la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen (sic), quienes le cuestionan a donde (sic) se dirigía y donde 
(sic) vía (sic) la persona denominada “Clinton”, una vez que les indicó la ubicación a 20 metros del lugar 
donde fue interceptado me arrinconaron contra una pared, comenzando a interrogarme si estaba 
cuidando a una persona que estaba secuestrada, a lo que respondí que no, que yo solo iba a comprar 
droga, para acto seguido acercase al lugar, cuando me tenían asegurando (sic) una persona que según 
el dicho de los otros elementos municipales era un agente de la Policía Ministerial quien me comienza a 
dar cachetadas en la mejilla izquierda, mientras los Policías Municipales me daban golpes con la palma 
abierta en el pecho y en la boca del estómago, que al continuar mi negativa me esposan y me abordan 
en una patrulla de la Policía Municipal para retirarme del lugar.  
 
2. Posteriormente, soy trasladado a la Dirección de Seguridad Pública del Carmen (sic), donde me 
ingresan a la oficina del Juez Calificador donde cuatro elementos de la Policía Municipal (sic) me 

                                                           
1Q.- Persona quejosa, de quien contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos 
personales, no obstante, con el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su nombre y 
datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 
48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. Dicha información se 
hará del conocimiento de la autoridad a través de un listado confidencial en el que se describe el significado de las claves (Anexo); 
solicitando que tome las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que 
aportaron información a este Organismo 
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golpearon con la palma abierta en el pecho y me dieron cachetes (sic) en la mejilla izquierda para 
obligarme a decir que yo estaba cuidando a la persona secuestrada; ante mi negativa me pasan a 
valoración médica con el galeno de guardia y posteriormente me trasladaran a la Vice Fiscalía General 
Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche.  
 
3. Una vez en la Vice Fiscalía General Regional soy ingresado al área de celdas sin ser valorado a mi 
ingreso (sic); pasados 10 minutos soy llevado a una oficina donde tres elementos de la Policía 
Ministerial me comienzan a interrogar y a indicar que aceptara que yo era el cuidador de la persona 
secuestrada, ante la negativa me golpean con la palma en la parte posterior de mi cuello y en la espalda 
en varias ocasiones y al no lograr su cometido me reingresan a mi celda, donde pasada una hora me 
llevan de nueva cuenta a dicha oficina para repetir la acción antes descrita, conducta que se repitió a lo 
largo del día en cuatro ocasiones más.  
 
4. En horas de la noche, no puedo precisar con exactitud me llevan a una oficina distinta donde soy 
vendado con trozos de tela en las manos y ojos, mientras soy arrojado al piso boca arriba, colocándome 
una tela sobre el rostro, donde me es arrojada agua mineral con chile piquín a presión, provocándome 
que me ahogara, acción que repitieron por media hora, que ante la negativa me recargaron en una silla 
y me golpean con el puño en ambos costados de las costillas, para posteriormente con unos cables 
pelados darme toques eléctricos en los muslos y en mis genitales, al continuar sin aceptar que yo era 
parte de las personas que habían secuestrado a una persona, me colocan bolsas negras sobre el rostro 
provocándome la (sic) asfixia, acción que repitieron en tres ocasiones, que al continuar la negativa me 
reingresaron a mi celda.  
 
5. Que aproximadamente a las 22:00 horas me desmayé, recobrando el conocimiento en el Hospital 
General de Especialidades (sic) “Dra. María del Socorro Quiroga Aguilar” donde fui dado de alta a las 
03:00 horas del día siguiente para posteriormente ser ingresado nuevamente a la Vice Fiscalía General 
Regional, donde de nueva cuenta me ingresan a una oficina para golpearme otra vez en la parte 
posterior de la cabeza, espalda, boca del estómago, con el puño, para colocarme de nueva cuenta una 
bolsa negra para provocarme asfixia, diciéndome que mi declaración ya estaba realizada y que tenía 
que firmar, para después ingresarme a mi celda.  
 
6. Ese mismo día 19 de enero del 2016, a las 11:00 horas, donde me entregan una declaración para 
que firmara a la cual accedí ante el temor de que me siguieran golpeando para acto seguido 
reincorporarme a mi celda.  
 
7. Posteriormente en la noche de ese mismo día me permitieron ver a mi señora madre PAP22 y mi 
concubina PAP33. 
 
8. Finalmente a las 10:00 horas del día 20 de enero del 2016, fui trasladado al centro penitenciario 
donde actualmente me encuentro, agrego que durante mi estancia en la Vice Fiscalía (sic) me fueron 
brindados alimentos…” 

[Énfasis añadido] 
 
(…) 
 

7. CONCLUSIONES. 
 
En atención a los hechos, vinculados a las Evidencias y Observaciones descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo por este Organismo, en el expediente de queja que se analiza, se concluye que: 
 
(…) 
 
7.4. Se acredita que Q fue objeto de la Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, calificada como 
Tortura y Malos Tratos, por parte de servidores públicos adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche; lo anterior de acuerdo al artículo 30 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, que señala que en la medida de lo posible, en la investigación se procurara la 
identificación de los infractores, de no lograrse así y de comprobarse la responsabilidad, la respectiva resolución 
será emitida de manera institucional. 
 

                                                           
2PAP2.- Ibidem PAP1. 
3PAP3.- Ibidem PAP1. 
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7.5. No se acredita que Q fue objeto de la Violación a Derechos Humanos, consistente en Falta de Valoración 
Médica a Persona Privada de su Libertad, atribuida a servidores públicos de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche. 
 
7.6. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal RECONOCE4 A Q LA CONDICIÓN DE 
VÍCTIMA DIRECTA5 POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, COMETIDAS EN SU AGRAVIO; en 
consecuencia, les asisten todos los derechos conforme a los artículo 20, apartado C, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6, 101 fracción II de La Ley General de Víctimas7, 97, fracción 
III, inciso C8 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche y demás 
marco jurídico aplicable en la materia. 
 
Por tal motivo y toda vez que, en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, correspondiente al año 2023, fue escuchada la opinión de sus integrantes, 
respecto a los hechos señalados por el quejoso y las evidencias recabadas, con el objeto de lograr una reparación 
integral9, y completado el proceso técnico para la redacción del presente documento, se formulan las siguientes: 
 
(…) 
 

8. RECOMENDACIONES. 
 
(…) 
 
A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: 
 
8.1 Que, como medida de satisfacción, a fin de reintegrar la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los 
hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, como forma de revelación pública y completa de la 
verdad, se solicita: 
 
PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y 
completa de la verdad, se publique a través del portal oficial de internet y redes sociales (Facebook y X10) de la 
Fiscalía General del Estado de Campeche, siendo visible desde su página de inicio, mediante un hipervínculo 
titulado: “Recomendación emitida a la Fiscalía General del Estado de Campeche por la CODHECAM, por las 
violaciones a derechos humanos, consistentes en Tortura y Malos Tratos, en agravio de Q”, y que direccione 
al texto íntegro de la misma. Dicha publicidad permanecerá en el sitio señalado durante el período de seguimiento a 

                                                           
4 El artículo 110 de la Ley General de Víctimas, señala: "El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se 
realiza por las determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los 
derechos humanos (…) El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los Recursos 
de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento.” 
5 De conformidad con los artículos 4 de la Ley General de Víctimas y 12 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche, se denominan víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
6 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
7 Artículo 101.- (…) No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: (…) II. Exista una determinación de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de las comisiones estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, 
incluidas recomendaciones, conciliaciones o medidas precautorias; III. La víctima haya sido reconocida como tal por el Ministerio 
Público, por una autoridad judicial, o por un organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o 
resolución. 
8 Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al 
efecto emita el Consejo de Víctimas el cual podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los 
organismos públicos de protección de los derechos humanos. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como 
efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la reparación integral, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
9 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de 
agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México 
como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, 
ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 
Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
10 Plataforma digital anteriormente denominada Twitter. 
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la Recomendación hasta su total cumplimiento, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en 
favor de la víctima, en razón de que se acreditaron las violaciones a derechos humanos antes referidas. 
 
SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 2 de la Ley del Periódico Oficial del Estado11, la Fiscalía General del 
Estado de Campeche sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión 
resumida de este documento que se adjunta en Anexo I, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche. 
 
TERCERA: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, segundo párrafo y 64, fracción II de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con pleno apego a la garantía de audiencia, por las acciones y 
omisiones precisadas en los hechos, observaciones y análisis de las pruebas de la presente Recomendación, 
identifique y determine el nombre y cargo de servidores públicos que hayan participado en los hechos denunciados y 
hecho lo anterior inicie y substancie el procedimiento administrativo correspondiente y, en su caso, finque 
responsabilidades a los servidores públicos de esa Representación Social que intervinieron en los sucesos 
acontecidos en la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen y que resultaron responsables de 
violentar sus derechos humanos, tomando en consideración la presente Recomendación, la cual reviste 
características de documento público12, como elemento de prueba en dicho procedimiento. 
 
Sobre el particular, deberá tomarse en consideración que para la imposición de las sanciones administrativas 
correspondientes, aún y cuando los servidores públicos involucrados no se encuentren en funciones, deberá 
considerar los plazos de prescripción para faltas administrativas no graves y graves, de tres y siete años, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la comisión de la 
infracción o se presuma su infracción, de conformidad con los artículos 4, fracción II13 y 74, párrafos primero y 
segundo14 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 
Para tener por acreditado como satisfactorio el presente punto recomendatorio, deberá hacerse llegar la solicitud de 
inicio de procedimiento administrativo y constancias relacionadas con la substanciación del mismo. Respecto a este 
punto, de requerir esa autoridad un plazo mayor al que dure el periodo de seguimiento y verificación de la 
Resolución, para acreditarlo satisfactoriamente, puede solicitar, fundada y motivadamente, a la Secretaría Técnica 
de este Organismo Estatal, el otorgamiento de una prórroga que no excederá de los 30 días calendario. 
 
CUARTA: Se requiere que la presente Recomendación, documento al que le reviste el carácter de público, en 
términos del artículo 4 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche15, se agregue y en 
su caso pueda ser considerado como dato de prueba en la indagatoria CCH-1250/CARM/FDSPEP/201616, iniciada 
en agravio de Q, por el hecho que la ley señala como delito de Tortura, en contra de quien resulte responsable y, 
una vez incorporada, la persona Ministerio Público a cargo de la misma, resuelva sobre la procedencia de continuar 
con dicha investigación.  
 

                                                           
11 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o 
sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados 
debidamente. 
12 Aquel cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario investido de la fe 
pública y el expedido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 4o.- (…) No obstante lo anterior, las resoluciones, conclusiones o recomendaciones serán públicas, en términos de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, debiendo requerir a los denunciantes y quejosos su consentimiento 
por escrito, en el primer acuerdo o resolución que se emita, únicamente para publicar sus datos personales, en el entendido de que 
la omisión a desahogar dicho requerimiento constituirá su negativa.  
Artículo 45.- La recomendación será pública y autónoma, no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor público a los 
cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los 
cuales se hubiese presentado la queja o denuncia. 
13 Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: I. Los Servidores Públicos; II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores 
Públicos se ubiquen en los supuestos a que se refiere la presente Ley. 
14 Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o de los Órganos internos de 
control para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren cometido las 
infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de 
particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior 
15 Artículo 4.- (…) No obstante lo anterior, las resoluciones, conclusiones o recomendaciones serán públicas, en términos de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado (…) 
16 Mediante Acuerdo de fecha 04 de octubre de 2018, el agente del Ministerio Público Especializado, de la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, delitos Cometidos en Contra de Periodistas o Personas Defensoras de Derechos Humanos, 
remitió dicha indagatoria al Archivo de Reserva. 
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8.2. Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de 
hechos que ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 
 
QUINTA: Que el Fiscal General del Estado de Campeche, emita un Acuerdo General en el que instruya a todos los 
servidores públicos de esa Representación Social para que las investigaciones ministeriales y persecución de los 
delitos se realicen dentro del marco jurídico internacional y nacional vigente, en materia de Tortura y otros Tratos 
Crueles, Inhumanos y/o Degradantes (Malos Tratos), a fin de que se utilicen métodos profesionales y adecuados 
que permitan evidenciar que sus acciones se realicen apegadas a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 
 
Para tener por acreditado como satisfactorio el presente punto recomendatorio, se solicita remita las siguientes 
evidencias: 1) Copia del Acuerdo General emitido y 2) Los acuses de recibo de los servidores públicos de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche a los que particularmente va dirigido, es decir, directores de área, titilares de las 
Vice Fiscalías, agentes del Ministerio Público, director de la Agencia Estatal de Investigación, incluyendo los 
servidores públicos bajo su mando.  
 
SEXTA: Que en términos de los artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche17, instruya al Director General del Instituto de Formación Profesional, para que diseñe e implemente un 
curso de capacitación, con el tópico: “Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes (Malos Tratos)” 
dirigido a los servidores públicos de la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, 
con el fin de que el personal pueda conducir su actuar privilegiando el respeto a los derechos humanos de los 
ciudadanos. 
 
El curso de referencia deberá cubrir las siguientes características:  
 

A). Ser impartido por profesionista con suficientes conocimientos y experiencia en materia de derechos 
humanos; 
 
B). Contenido formal y teórico, en el que el docente trasmita conocimientos, teorías, conceptos y modelos 
conceptuales mediante el apoyo de presentaciones digitales, manuales, pizarras y libros, particularmente en 
el tópico señalado, a la luz de los argumentos vertidos en la presente Recomendación (enunciativo mas no 
limitativo), con el fin de prevenir su reiteración en situaciones futuras.  
 
C). Que el curso señalado tenga como mínimo una duración total de diez (10) horas, impartido en dos o tres 
sesiones.  
 
D). El profesionista a cargo de la impartición del curso, deberá aplicar una evaluación a los servidores 
públicos cursantes, por escrito, para efectos de acreditación y expedición de la constancia respectiva.  
 
E). Que las evidencias que remita como prueba de su cumplimiento, sean fotográficas y de video, y deberán 
ser publicadas en su página de internet y redes sociales oficiales. 

 
8.3. Que como medida de rehabilitación para facilitar a Q hacer frente a los efectos del hecho sufrido por la violación 
a sus derechos humanos, con fundamento en los artículos 1°, párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 68, fracción I de la Ley General del Víctimas, 13, fracción II, 18, fracción I, 46, fracción I 
de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche y 43 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, se le solicita: 
 

                                                           
17 Artículo 41. El Instituto de Formación Profesional, es un órgano administrativo cuya organización y funcionamiento se regirá por 
las disposiciones de la presente Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables.  
Artículo 42. El Instituto de la Fiscalía General tendrá las siguientes atribuciones: (…) IV. Formular los planes y programas de 
estudio e impartir los cursos necesarios, atendiendo a las exigencias de la Fiscalía General.  
Artículo 43. El Instituto estará a cargo de un Director General designado por el Fiscal General y estará integrado por las áreas 
administrativas que se requieran para su funcionamiento.  
Artículo 44. El Director General tendrá las siguientes atribuciones: I. Supervisar y dirigir las áreas que integran el Instituto; II. 
Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores públicos que integran la Institución; III. Proponer y 
desarrollar los programas de investigación académica en materia ministerial, pericial y policial, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la 
profesionalización; V. Aplicar las estrategias para la profesionalización de los aspirantes y servidores públicos; y VI. Las demás que 
señale esta Ley, el Reglamento, así como otras disposiciones legales aplicables en la materia y las que determine el titular de la 
Fiscalía General. 
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SÉPTIMA: Que, en atención a la recomendación referida en la Opinión Médica-Psicológica Especializada para 
Casos de Posible Tortura y/o Maltrato18, emitida por especialistas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Q reciba con inmediatez atención psicológica especializada y se adhiera a un tratamiento a largo plazo 
para que los síntomas psicológicos presentes no impliquen un déficit en las diferentes esferas del funcionamiento, 
para hacer frente a los efectos sufridos, la cual deberá ser proporcionada por personal profesional especializado y 
prestarse de forma continua hasta su sanación psíquica y emocional, atendiendo a su edad, su condición de salud 
física y emocional. Esta atención, deberá brindarse gratuitamente y de forma inmediata, con información previa, 
clara y suficiente y acceso sin costo a los medicamentos que, en su caso se requieran, en virtud de que los 
acontecimientos de los que fue víctima, le ocasionaron secuelas. 
 
8.4. Como medida de compensación, con fundamento en los artículos 27 de la Ley General del Víctimas y 47 
fracción VII de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche19, se le 
solicita: 
 
OCTAVA: Para una adecuada e integral reparación del daño, se le solicita que, en coordinación con el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, evalúen y determinen si como consecuencia de la violación a 
derechos humanos acreditada en agravio de Q, referida del punto 7.4. del presente documento, es procedente una 
compensación para que se brinden los tratamientos médicos o terapéuticos que, como consecuencia de la violación 
a los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de su salud física. 
 
(…) 
 
Así lo resolvió y firma, el C. maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador General 
 

                                                           
18 En la parte final del inciso 6.153., la referida opinión concluyó: “…Psicológicamente se recomienda: que el señor Q reciba 
tratamiento psicológico en modalidad individual para recuperar su estabilidad emocional…” 
19 Artículo 47.- La Compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho punible 
cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará 
por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia de la comisión de los delitos a 
los que se refiere el artículo 51 de la presente Ley o de la violación de derechos humanos, e incluirá el Error Judicial, de 
conformidad con lo que establece esta Ley y su Reglamento. Estos perjuicios, sufrimientos y pérdidas incluirán, entre otros y como 
mínimo: (…) VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que, como consecuencia del delito o de la violación a los 
derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física de la víctima. 
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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023, DIRIGIDA A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE Q1, EN AGRAVIO PROPIO, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 1145/Q-187/2018. 

 

“…COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 1145/Q-187/2018, relativo al escrito de Queja de Q2, en 
agravio propio, en contra de la Fiscalía General del Estado de Campeche, específicamente del agente del Ministerio 
Público y elementos de la Agencia Estatal de Investigaciones, con fundamento en los artículos 1°, párrafos primero, 
segundo y tercero; 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 
49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 de su 
Reglamento Interno, y no habiendo diligencias pendientes de realizar, se considera procedente, con base en los 
hechos victimizantes, evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones que existen elementos de 
convicción suficientes para emitir Recomendación, en los términos que más adelante se especifican, con base en los 
siguientes: 
 
(…) 
 

2. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES. 
 
2.1. En principio, se transcribe el contenido de la queja3 que Q interpuso ante esta Comisión Estatal, de fecha 03 de 
agosto de 2018:  

“…Es mi voluntad presentar ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, una queja en 
contra de la Fiscalía General del Estado, específicamente de los elementos de la Agencia Estatal de 
Investigación, así como del Agente del Ministerio Público de Delitos Graves y del Agente del Ministerio 
Público de Guardia, porque considero que violentaron mis derechos humanos: 

1. Como a eso de las 06:55 horas del día 05 de junio del 2018, salí de mi centro laboral (Benemérito Instituto 
Campechano), donde me desempeño como velador y me dirigí a los Juzgados de Distrito de esta Ciudad 
donde hago trabajo de jardinería y aproximadamente a las 09:30 horas de esa misma fecha, mi esposa T14, 
me llamó a mi número celular para informarme que en la puerta de mi domicilio (…), había personal de la 
Fiscalía General del Estado, que me estaba buscando, a lo que respondí, diles que ahora voy. Me subí a mi 

                                                           
1Q.- Persona quejosa, de quien contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos 
personales, no obstante, con el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su nombre y 
datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 
48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. Dicha información se 
hará del conocimiento de la autoridad a través de un listado confidencial en el que se describe el significado de las claves (Anexo); 
solicitando que tome las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que 
aportaron información a este Organismo 
2 Q.- Es Persona quejosa y no contamos con su autorización para el tratamiento y transmisión de sus datos personales, de conformidad en los artículos 6 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche y se solicita se tomen las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las 
personas que aportaron información a este Organismo. Dicha información se hará del conocimiento a través de un listado adjunto en el que se describirá el 
significado de las claves (Anexo 1), solicitando que se tomen a su vez las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de 
las personas que aportaron información a este Organismo.  
3 Ibidem nota al pie número 2. 
4 T1.- Es Testigo y no contamos con su autorización para el tratamiento y transmisión de sus datos personales, de conformidad en los artículos 6 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Campeche y se solicita se tomen las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que 
aportaron información a este Organismo. Dicha información se hará del conocimiento a través de un listado adjunto en el que se describirá el significado de las 
claves (Anexo 1), solicitando que se tomen a su vez las medidas de protección correspondientes para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que 
aportaron información a este Organismo. 
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motocicleta y al arribar a mi vivienda, observé una camioneta de doble cabina, color blanco, con vidrios 
polarizados y cuatro elementos de la Agencia Estatal de Investigación, éstos se me acercaron a mí, se 
identificaron como personal de la Fiscalía y me dijeron que se encontraban investigando el homicidio de un 
maestro del Instituto Campechano, de nombre (…), por lo cual me pidieron que los acompañara, que no iba 
en calidad de detenido, sino para que se esclarecieran los hechos, yo accedí y previo a que me subiera a la 
mencionada unidad, le pedí a mi cónyuge que metiera la motocicleta al garaje; durante el trayecto no fui 
objeto de agresión física ni verbal, solamente uno de ellos dijo que sentía aliento alcohólico de parte mía. 

2. Pensé que iban a llevarme a las oficinas centrales de la Fiscalía General del Estado, pero en vez de ello, 
me llevaron a una casa blanca de dos pisos, a un lado de un negocio de carnitas estilo Uruapan, situada 
sobre la Avenida López Portillo, a unos metros de un servifresco de la compañía Coca Cola, el cual está 
frente a la Procuraduría General de la República. Al entrar a esa casa, subí las escaleras y en el último 
cuarto de la planta alta, me sentaron para hacerme preguntas, uno de los agentes me decía que yo había 
matado al maestro y otro me dijo en varias ocasiones que si no declaraba me iban a romper la madre. En el 
lapso de dos horas que permanecí en ese cuarto, llegó al parecer un médico que me valoró unas lesiones 
que tenía en la espalda producto de un pleito que tuve horas antes de mi detención, sin usar un aparato me 
dijo que estaba chumado, es decir, alcoholizado, lo cual sí era verdad. Preciso señalar que desde que 
ingresé a ese cuarto, me pidieron que me desnudara, lo cual hice, no obstante, instantes después pude 
vestirme hasta la cintura porque permanecí sin mi camisa. Como a las 14:00 horas bajé a la planta baja y me 
brindaron alimentos. 

3. Posterior a comer, me senté en la sala de espera de esa casa/oficina, y luego me volvieron a subir al 
mismo cuarto, allí me seguían insistiendo para que declarara, a lo que dije, pues si voy a declarar pero 
quiero un abogado, ya fue que me bajaron, caminamos hacia la cocina de esa casa y por la parte de atrás 
del negocio de carnitas me trasladaron a unas oficinas de la Fiscalía, me dijeron que iba a ser asistido por un 
abogado de oficio. Yo les dije que quería llamar a un abogado particular pero me fue negado; es más, 
durante el tiempo que permanecí en esas oficinas no me permitieron hacer alguna llamada a mis familiares. 
Empecé a declarar como a las 20:00 horas del 05 de junio del 2018 y terminamos la diligencia como a las 
03:00 horas del día siguiente, sin que mi supuesto abogado de oficio ni yo, firmáramos la declaración, cómo 
ya estaba muy cansado, me regresaron a la casa en comento, para que durmiera, me facilitaron una 
colchoneta que colocaron en la cocina y allí me dormité; no obstante, como en cuatro ocasiones me fueron a 
despertar para que firmara diversos documentos sin permitir que los leyera, esto para que supuestamente no 
se retrasara. 

4. Desperté como a las 08:30 del 06 de junio del 2018, y me dijeron dos funcionarios públicos de la Fiscalía, 
uno de baja estatura, delgado, de tez morena que daba las indicaciones y otro de complexión delgada y 
cabello canoso, que me trasladarían para resguardarme y no me exhibieran, abordamos la misma camioneta 
blanca de doble cabina y me colocaron un trapo negro sobre la cabeza, el cual se transparentaba, por lo cual 
pude ver los siguientes lugares a los que fuimos yendo, primero tomamos rumbo a la carretera federal, 
salimos a la autopista y luego bajamos, pasamos por el crucero a Chiná, luego a la carretera que va a 
Pcijaxun, llegamos al crucero de Tixmucuy, me agacharon hacia la pierna de un elemento para que perdiera 
la ubicación, sin embargo, sentí que doblaron en “U” volví a incorporarme  como estaba, y  vi que íbamos 
hacia Edzná, llegamos al crucero y doblaron a mano derecha, avanzamos y llegamos al Poblado de Bonfil, 
llegamos al parecer a la Agencia del Ministerio Público de allí, esto porque era una oficina; una persona del 
sexo masculino me tomó fotos de perfil y de frente, argumentando que era para evidenciar que estaba 
trabajando. En ese sitio permanecí como cinco o seis horas, sin que me proporcionaran agua ni alimentos. 

5. De regreso, al estar consciente de que me llevarían a la Fiscalía, lo que realmente hicieron fue dar vueltas 
por variar colonias como Lázaro Cárdenas, Miguel Hidalgo (ampliación) y Sascalum. Al llegar a la gasera 
Tomsa se detuvo la unidad y observé que había otra unidad blanca de doble cabina y vidrios polarizados, el 
chofer del automotor en el que yo iba, descendió y se acercó a la otra camioneta, le entregaron una carpeta 
y al subir, nos dirigimos a la colonia Esperanza, sobre la calle 1 por 20 de Noviembre, me dijeron que me 
bajara porque iban a fijar fotográficamente ese lugar como el sitio donde supuestamente me detuvieron. 
Habiendo pasando unos instantes, volvimos a abordar la unidad y ahora sí, me llevaron a la oficina central 
de la Fiscalía General del Estado, allí me tomaron mis huellas, me valoró un médico, me tomaron fotos y 
como a eso de las 19:00 horas de ese mismo día, me trasladaron al Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén. Es por todo lo anteriormente expresado que interpongo en este acto, formal queja en 
contra de la Fiscalía General del Estado, de quien o quienes resulten responsables de todas estas 
arbitrariedades. …” (sic) 

Énfasis añadido. 
(…) 
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7. CONCLUSIONES. 

 
7.1. En atención a los hechos, vinculados a las Evidencias y Observaciones descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo por este Organismo, en el expediente de queja que se analiza, se concluye que: 
 
7.2. Se acredita que Q, fue objeto de la violación a derechos humanos consistente en Violaciones al Derecho a 
la Libertad Personal, en la modalidad de Detención Arbitraria por parte de los CC. Jorge Iván Espinoza Prieto y 
Eddy Noemi Pacheco Pérez, elementos de la Agencia Estatal de Investigaciones adscrita a la Fiscalía General del 
Estado. 
 
7.3. Se acredita que Q, fue objeto de la violación a derechos humanos consistente en Violación al Derecho a la 
Libertad Personal, en la modalidad de Retención Ilegal, atribuible de manera institucional a la Fiscalía General del 
Estado de Campeche. 
 
7.4. No se acredita que Q, fue objeto de la violación a derechos humanos consistente en Violaciones al 
Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, en la modalidad de Incomunicación. 
 
7.5. No se acredita que Q, fue objeto de la violación a derechos humanos consistente en Violaciones al 
Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, en la modalidad de Violaciones a los Derechos de Defensa del 
Inculpado, por parte del Agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía General del Estado. 
 
7.6. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal RECONOCE5 a Q, LA CONDICIÓN DE 
VÍCTIMA DIRECTA6 POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS COMETIDAS EN SU AGRAVIO; en 
consecuencia, les asisten todos los derechos conforme a los artículo 20, apartado C, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7, 101 fracción II de La Ley General de Víctimas8, 97, fracción 
III, inciso C9 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche y demás 
marco jurídico aplicable en la materia. 
 
7.7. Por tal motivo y toda vez que, en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, correspondiente al año 2023, fue escuchada la opinión de sus 
integrantes, respecto a los hechos radicados de oficio, los señalados por los quejosos y las evidencias recabadas, 
con el objeto de lograr una reparación integral10, y completado el proceso técnico para la redacción del presente 
documento, se formulan las siguientes: 
 

8. RECOMENDACIONES. 
 
A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

                                                           
5 El artículo 110 de la Ley General de Víctimas, señala: "El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones 
de cualquiera de las siguientes autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos (…) El reconocimiento de la calidad de 
víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto 
en la presente Ley y en el Reglamento.” 
6 De conformidad con los artículos 4 de la Ley General de Víctimas y 12 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, se denominan víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 
general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
7 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
8 Artículo 101.- (…) No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: (…) II. Exista una determinación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos o de las comisiones estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, conciliaciones o medidas 
precautorias; III. La víctima haya sido reconocida como tal por el Ministerio Público, por una autoridad judicial, o por un organismo público de derechos 
humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o resolución. 
9 Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al efecto emita el Consejo de 
Víctimas el cual podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los organismos públicos de protección de los derechos 
humanos. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la 
reparación integral, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
10 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de agosto de 2010, emitida por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México como forma de reparación a los daños materiales e 
inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos 
y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
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8.1 Que como medida de satisfacción, a fin de reintegrar la dignidad a la víctima, y realizar una verificación de los 
hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, como forma de revelación pública y completa de la 
verdad, se solicita: 
 
PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y 
completa de la verdad, se publique a través de su portal oficial de internet y redes sociales (X y Facebook), siendo 
visible desde su página de inicio, mediante un hipervínculo titulado: “Recomendación emitida a la Fiscalía 
General del Estado de Campeche, por la CODHECAM, por las violaciones a derechos humanos, consistentes 
en Detención Arbitraria y Retención Ilegal en agravio de Q”, y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha 
publicidad permanecerá en el sitio señalado durante el período de seguimiento a la Recomendación hasta su total 
cumplimiento, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de 
que se acreditaron las violaciones a derechos humanos antes referidas. 
 
SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 211 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, esa Representación 
Social, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida de este 
documento que se adjunta en Anexo I, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche. 
 
8.2. Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de 
hechos que ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita a la Fiscalía General del Estado de 
Campeche: 
 
TERCERA: Que en términos de los artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Campeche12, instruya al Director General del Instituto de Formación Profesional, para que diseñe e implemente 
un curso de capacitación, con el tópico: “Hipótesis de Detenciones y la obligatoriedad de poner a disposición sin 
demora a las personas detenidas, así como evitar actos que pudieran constituir retenciones ilegales” dirigido a los 
servidores públicos de la Vice Fiscalía General para la Investigación de Delitos de Alto Impacto de la Fiscalía 
General del Estado, con el fin de que dicho personal pueda conducir su actuar privilegiando el respeto a los 
derechos humanos de los gobernados, en el que especialmente deberá verificar la participación activa los CC. 
Jorge Iván Espinosa Prieto y Eddy Noemi Pacheco Pérez, con el fin de que dicho personal pueda conducir su actuar 
privilegiando el respeto a los derechos humanos. 
 
CUARTA: La clínica deberá cumplir las siguientes características:  
 

A). Ser impartida por profesionista con suficiente con conocimientos y experiencia en materia de derechos 
humanos;  
 
B). Con una duración total de cuatro (4) horas, que deberán impartirse en única sesión;  
 
C).  Con contenido teórico-práctico, a efecto de que se analice el caso específico materia de la presente 
resolución, con el fin de prevenir su reiteración en situaciones futuras;  
 
D). El profesionista a cargo de la impartición de la clínica, deberá aplicar una evaluación a los servidores 
públicos cursantes, por escrito, para efectos de acreditación de la clínica y expedición de la constancia 
respectiva;  
 

                                                           
11 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter permanente e interés público, cuya 
función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades 
facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y 
puedan ser aplicados y observados debidamente. 
12 Artículo 41. El Instituto de Formación Profesional, es un órgano administrativo cuya organización y funcionamiento se regirá por las disposiciones de la 
presente Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 42. El Instituto de la Fiscalía General tendrá las siguientes atribuciones: (…) IV. Formular los planes y programas de estudio e impartir los cursos 
necesarios, atendiendo a las exigencias de la Fiscalía General.Artículo 43. El Instituto estará a cargo de un Director General designado por el Fiscal General y 
estará integrado por las áreas administrativas que se requieran para su funcionamiento. 
Artículo 44. El Director General tendrá las siguientes atribuciones: I. Supervisar y dirigir las áreas que integran el Instituto; II. Capacitar en materia de 
investigación científica y técnica a los servidores públicos que integran la Institución; III. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en 
materia ministerial, pericial y policial, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; IV. Proponer las etapas, niveles de 
escolaridad y grados académicos de la profesionalización; V. Aplicar las estrategias para la profesionalización de los aspirantes y servidores públicos; y VI. Las 
demás que señale esta Ley, el Reglamento, así como otras disposiciones legales aplicables en la materia y las que determine el titular de la Fiscalía General. 
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E). Que las evidencias que remita como prueba de su cumplimiento, sean fotográficas y de video y que deberán 
ser publicadas en su página de internet y redes sociales oficiales. 

 
QUINTA: Que de conformidad con lo dispuesto  en los artículos 10, segundo párrafo y 64, fracción II de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas con pleno respeto a la garantía de audiencia, instruya a la Vice Fiscal 
General de Control Interno13, inicie y substancie el procedimiento administrativo correspondiente, y en su caso, se 
finquen las responsabilidades a los CC. Jorge Iván Espinosa Prieto y Eddy Noemi Pacheco Pérez, al haberse 
acreditado que cometieron las violaciones a derechos humanos, acreditadas en la presente resolución, como 
Detención Arbitraria en agravio de Q, mientras que en lo que respecta a la violación a Derechos Humanos 
consistente en Retención Ilegal, identifique y determine el nombre y cargo de servidores públicos que hayan 
participado en los hechos denunciados y hecho lo anterior inicie y substancie el procedimiento administrativo 
correspondiente y, en su caso, finque responsabilidades a los servidores públicos de esa Representación Social que 
intervinieron, tomando la presente resolución como elemento probatorio, la cual reviste las características de 
documento público14,  como elemento de prueba en dicho procedimiento. 
 
Sobre el particular, deberá tomarse en consideración que para la imposición de las sanciones administrativas 
correspondientes, aún y cuando los servidores públicos involucrados no se encuentren en funciones, deberá 
considerar los plazos de prescripción para faltas administrativas no graves y graves, de tres y siete años, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la comisión de la 
infracción o se presuma su infracción, de conformidad con los artículos 4, fracción II y 74, párrafos primero y 
segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas15. 
  
Para tener por acreditado como satisfactorio el presente punto recomendatorio, deberá hacerse llegar la solicitud de 
inicio de procedimiento administrativo y constancias relacionadas con la substanciación del mismo. Respecto a este 
punto, de requerir esa autoridad un plazo mayor al que dure el periodo de seguimiento y verificación de la 
Resolución, para acreditarlo satisfactoriamente, puede solicitar, fundada y motivadamente, a la Secretaría Técnica 
de este Organismo Estatal, el otorgamiento de una prórroga que no excederá de los 30 días calendario. (sic) 
(…) 
 
Así lo resolvió y firma, el C. maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador General 
 

                                                           
13 Acuerdo A/009/2021, del Fiscal General del Estado de Campeche, por el que se crea la Vice Fiscalía General de Control Interno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, de fecha 05 de noviembre de 2021. 
14 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 
15 Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: I. Los Servidores Públicos; II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere la presente Ley. 
Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o de los Órganos internos de control para imponer las sanciones 
prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. 
Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en los mismos términos del 
párrafo anterior 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio:  44815                                                  

Nombre: Miguel Ruiz Landero - Denunciante 

En el TOCA 01/23-2024/105, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y el Denunciante en 
contra del Auto de Libertad por Falta de Méritos fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por 
el Juez interino del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 30/00-2001 instruida a ROMÁN PÉREZ 
MONTENEGRO Y LEANDRO PEREZ MONTENEGRO por 
el delito de HOMICIDIO CALIFICADO. Esta Sala Penal con 
fecha de hoy ocho de marzo de dos mil veinticuatro, dicto 
un acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el escrito presentado por Salvador de 
Jesús Mas Uicab, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, mediante el cual solicita se tenga a bien 
justificar su inasistencia en la audiencia de vista de 
alzada que tuvo lugar el día 04 de marzo del año en 
curso, ya que el suscrito estuvo en una audiencia de 
Reconocimiento Judicial y Pericial a las 9:00 horas en el 
poblado de Sahcabchen, Calkini, Campeche, por lo cual 
le fue imposible acudir a la audiencia programada por esta 
Sala, asimismo anexa la certificación correspondiente para 
justificar su inasistencia, y con el oficio INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0986/06-03-2024, de fecha seis de marzo de 
dos mil veinticuatro, remitido por el C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, en el 
que comunica que después de haber efectuado una 
revisión en el Padrón Electoral, se encontró inscrito con 
clave de elector RZLNMG47053007H800 al C. MIGUEL 
RUIZ LANDERO, con los siguientes datos, con domicilio 
en CALLE 9 POR 12 Y 14, SIN NUMERO, COLONIA LA 
CRUZ, C.P. 24400, CHAMPOTÓN, CAMPECHE, con lo 
que se da cuenta y en consecuencia. SE PROVEE: 1).- 
En virtud de lo señalado en el escrito y oficio de cuenta 
se fija fecha y hora para el desahogo de la Audiencia de 
Alzada para el día VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO A LAS NUEVE HORAS, atendiendo a 
lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado 
código cítese al Ministerio Público; así como al Defensor 
Particular y al Acusado por conducto de su defensor 
particular,  para que comparezcan de manera personal a la 
Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse en 
la Sala de Juicios Orales Campeche, Carretera Campeche-
Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San 
Francisco de Campeche, Campeche. ----2).- Toda vez 
que se observa en el oficio de cuenta, que el domicilio 

proporcionado es el mismo mediante el cual ya había sido 
notificado el C. MIGUEL RUIZ LANDEROS, con el folio 
44652, de fecha ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se 
procede a notificarlo por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, ordenamiento aplicable,  envíese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a 
fin de que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas 
el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.3).- Asimismo, 
prevéngase al Ministerio Público y Defensor Público que de 
no comparecer a expresar agravios, se harán acreedores a 
la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal. 4).- Se ordena 
glosar al presente el escrito y oficio de cuenta, para que 
obre conforme a mejor derecho corresponda y sea tomado 
en consideración en el momento procesal oportuno, ello 
en atención a lo que establece el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que certifica y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh Doy fe.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 08 de marzo de 2024.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

 H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 105/22-2023

A LA C. CÁMARA GONZÁLEZ DEYSI MARLENE

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE  INFONAVIT EN CONTRA DE  DEYSI 
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MARLENE CAMARA GONZALEZ- la c. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A   VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) con el escrito de cuenta, mediante el cual solicita 
se notifique a la parte demandada por medio del Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, ante la ignorancia del 
paradero de la C. CÁMARA GONZÁLEZ DEYSI MARLENE 
; en consecuencia, SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud de la ocursante y siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas para la búsqueda del domicilio de 
la parte demandada, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar a la 
parte actora de la carga procesal prevista en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, se 
declara la ignorancia de domicilio de la C. CÁMARA 
GONZÁLEZ DEYSI MARLENE; por consiguiente, con 
fundamento en los artículos 106 y 269, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la antes 
citada, mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
publicándose para tal efecto el presente proveído, así 
como el auto inicial de fecha veintiocho de noviembre del 
año dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.--

ASUNTO: 1) Se tiene por presentado al Licenciado 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, con cedula 
profesional número 9922624 y R.F.C. GOAC761113ATA, en 
su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad 
que acredita al tenor de la copia certificada del Instrumento 
Notarial Número 103,010, de fecha diecinueve de octubre 
de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo M. Ortiz Blanco, Titular de la Notaria publica 
numero 98 (noventa y ocho ) de la ciudad de México, 
documento que en copia certificada se exhibe como anexo 
numero 1, señalando como asesores tecnicos a los 
Licenciados FABIAN DIAZ PINO con cedula profesional 

numero 4762862y RFC DIPF810926D57, CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, con cedula profesional 
numero 4424370 y RFC HUSC7510183K4 y la Licenciada 
LILIA YADHIRA LARA CHUY con cedula profesional 
numero 12516303 y RFC LACL750915FN4, nombrando a 
la ultima como representante común; señalando domicilio 
para oír y  recibir notificaciones el predio ubicado en 
Calle 6-A Manzana C lote 9 entre Prolongacion Bravo 
y Prolongacion Allende, Lomas de San Rafael (San 
Rafael) de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra 
de la C. DEYSI MARLENE CAMARA GONZALEZ, quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio 
ubicado en el predio marcando con el numero oficial 
cinco, lote 5 cinco, ubicado en la Calle Decima Primera 
de la manzana XIII del Fraccionamiento SIGLO XXI, 
entre Calle Segunda y Calle Cuarta, C.P. 24073: de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp; de quien 
reclama el pago de diversas prestaciones, mismas que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia, SE PROVEE:  -

1) Se tiene por presentado al licenciado  en su carácter de 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
al tenor de la copia certificada del Instrumento Notarial 
Número 103,010, de fecha diecinueve de octubre de dos 
mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado Gonzalo 
M. Ortiz Blanco, Titular de la Notaria publica numero 98 
(noventa y ocho ) de la ciudad de México misma que se 
reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
Procesal Civil del Estado.-

2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Calle 6-A Manzana C lote 9 entre Prolongacion Bravo y 
Prolongacion Allende, Lomas de San Rafael (San Rafael) 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de 
conformidad con el artículo 96 del Código Adjetivo de la 
materia. 

3) Se admiten como Asesores Técnicos a  los Licenciados 
FABIAN DIAZ PINO con cedula profesional numero 
4762862y RFC DIPF810926D57, CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, con cedula profesional numero 4424370 
y RFC HUSC7510183K4 y la Licenciada LILIA YADHIRA 
LARA CHUY, con cedula profesional numero 12516303 y 
RFC LACL750915FN4, nombrando como representante 
común a la ultima de los nombrados, de conformidad 
con los numerales 46 y 49 incisos “A” y “B” del Código en 
comento.

4) Fórmese expediente unicamente en original, ingrésese 
al sistema de Expedientes, márquesele con el número 
105/22-2023/2C1D-ED. -

 5) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.-
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de este juzgado las plicas exhibidas. 

10) Se reserva de realizar la devolución de la documentación 
con la que el ocursante acredita su personalidad, hasta en 
tanto sea debidamente notificada y emplazada la parte 
demandada, los tenga a la vista, o en su defecto los 
objete, de conformidad con el artículo 362 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

11) Respecto a girar oficios a las diversas dependencias 
para el procedimiento de búsqueda y localización de la 
parte demanda, se le hace saber que esta petición no es 
procedente de acordar hasta en tanto se demuestre la 
imposibilidad del emplazamiento a la demandada. - 

12) Por último, expídase la copia simple del presente auto y 
del emplazamiento cuando se realice, de conformidad con 
el numeral 65 del Código Procesal Civil del Estado.-

13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. -

14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 

6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a la C. 
DEYSI MARLENE CAMARA GONZALEZ, quien puede 
ser notificada y emplazada a juicio en el predio ubicado 
en el predio marcando con el numero oficial cinco, 
lote 5 cinco, ubicado en la Calle Decima Primera de 
la manzana XIII del Fraccionamiento SIGLO XXI, entre 
Calle Segunda y Calle Cuarta, C.P. 24073: de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp de esta 
Ciudad Capital; con la entrega de las copias certificadas 
de la demanda incoada en su contra, y los documentos 
adjuntos, haciéndole saber que cuenta con un término de 
CUATRO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
en que sea emplazado para que ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren. Asimismo se le previene a 
la demandada que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.  Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con el 
numeral 544 del Código Adjetivo en comento.-

7).- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJACM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, a partir del presente acuerdo, se 
trabajará únicamente con los expedientes originales. 

8) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente.- 

9) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno, de igual forma, guárdese en el secreto 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

NANCY CRISTINA TELLO GARCÍA 

FERNANDO ENRIQUE TELLO GARCÍA

EN EL EXPEDIENTE 03/22-2023/3C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 
PROMOVIDO POR EDWIN MOISES AGUSTIN RIVERO 
EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS FERNANDO 
ENRIQUE TELLO GARCÍA Y NANCY CRISTINA TELLO 
GARCIA, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CASA DE JUSTICIA 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios y resolución 
adjunta para los efectos legales correspondientes, mismo 
que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por presentado el escrito del ciudadano 
Edwin Moisés Agustín Rivero, mediante el cual solicita 
sean notificados por domicilio ignorado y se emplace a 
los demandados mediante periódico oficial, al respecto, 
toda vez que se observa de las constancias que obran en 
este expediente que se encuentra debidamente acreditada 
la ignorancia del domicilio de los demandados, ante tal 
circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio de 
la ciudadana NANCY CRISTINA TELLO GARCÍA y del 
ciudadano FERNANDO ENRIQUE TELLO GARCÍA; 
en consecuencia y como lo solicita la ocursante, en su 
escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR a la demandada 
en términos del auto de SEIS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS y el presente proveído, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y en un periódico de mayor circulación 
a elección y a costa del actor.

(…)Concediéndole un término de quince días al antes 
citado para contestar la demanda instaurada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.

(…) JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; SEIS DE OCTUBRE DEL DOS 

LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZ INTERINA DEL JJUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa.

3) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la 
última publicación para contestar la demanda, asimismo se 
le hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 
2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las publicaciones 
del presente proveído, en los términos precisados.

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.- LO QUE 
NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. CÁMARA GONZÁLEZ 
DEYSI MARLENE, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE. Rúbrica.
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. FERNANDO RODRIGO LÓPEZ CHAN

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 82/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LA C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO EN CONTRA DEL C. 
FERNANDO RODRIGO LÓPEZ CHAN, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Doy cuenta a la C. Juez con el estado que 
guardan los presentes autos y el oficio SSB-PEN-
CAMP-05-08-1494/2023, signado por el C.P. JUAN 
GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
informando que después de una revisión a la base de datos 
no se encontró ningún registro del ciudadano FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ CHAN. En consecuencia, SE PROVEE:

1.- Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para efecto 
de que obre conforme a derecho corresponda y dada la 
respuesta negativa, por ende, se declara la ignorancia del 
domicilio del C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN, en 
términos del artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, por ende, se ordena 
notificar al citad, la declarativa de divorcio dictada con 
fecha veinticinco de octubre del año del dos mil veintitrés, 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
en arás de salvaguardar su derecho de audiencia atento lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para su conocimiento y 
efectos conducentes, misma que a su letra dice: 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

A C U E R D O: Doy cuenta a la C. JUEZ con el escrito y 
documentación adjunta de FABIOLA ALEJANDRA BORGES 
MOO, atraves del cual promueve en la Vía Sumaria Civil, 
JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y CUSTODIA, respecto 
al niño de iniciales R.Y.L.M., en contra del C. FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ CHAN; mismo escrito a través del cual 
de manera sustancial, se detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Calle 108, número 143, 

MIL VEINTIDOS.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los autos los escritos de cuenta para 
que obren conforme a derecho corresponda, esto de 
conformidad a lo establecido en el numeral 72 Fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder judicial en el Estado.-

2).- Se tiene por presentao a la parte actora con su escrito 
de cuenta, mediante el cual, se ratifico personalmente 
del escrito inicial de demanda, dando cumplimiento a la 
prevencion que se le fue hecha mediante el proveido de 
fecha 23 de septiembre del 2022, en consecuencia.

(…) FUNDAMENTACIÓN 

6).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 
262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
REIVINDICATORIA.-

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRIGUEZ ESCAMILLA, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO 
BRENDA LETICIA RODRIGUEZ ESCAMILLA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS. QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. 

LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA LETICIA 
RODRIGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CERTIFICA QUE:

EL NUMERO ASIGNADO A ESTE EXPEDIENTE ES 
03/22-2023/3C-I.

EL NOMBRE DE A LAS PARTES A NOTIFICAR SON:-

ACTOR: EDWIN MOISES AGUSTÍN RIVERO LA PARTE 
ACTORA ES EDWIN MOISES AGUSTÍN RIVERO.

PARTE DEMANDADA FERNANDO ENRIQUE TELLO 
GARCÍA Y NANCY CRISTINA TELLO GARCÍA.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 23 de noviembre 
de 2023.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
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esquina con calle 4, colonia BELLAVISTA de esta ciudad 
capital. 

B) Designa como Asesor técnico al LIC.WILBERTH 
ARTURO JIMENEZ BARREA, con cedula profesional 
612301, R.F.C. JIBW9706058Q3 señalando también como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle 108, 
número 143, esquina con calle 4, colonia BELLAVISTA de 
esta ciudad capital. 

C) Señala como domicilio para notificar al C. FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ CHAN, el ubicado en predio en Calle 
PUNTA MAXTUN GRANDE, SIN NUMERO, UNIDAD 
HABITACIONAL SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 24060 de 
esta ciudad San Francisco de Campeche.- En consecuencia, 
SE PROVEE: 1. Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y la documentación adjunta al mismo, para que 
obren conforme a derecho corresponda y sean tomados 
en consideración en el momento procesal oportuno, de 
igual manera, fórmese expediente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 82/23-2024/J4MFAMT-I; lo 
anterior, en razón al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por 
la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, mismos 
por los cuales se busca comunicar y adoptar medidas de 
ahorro, racionalidad y disciplina presupuestales en los 
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas que 
integran el Poder Judicial del Estado. 

2. Toda vez que del escrito inicial la C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, señala como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en Calle 
el ubicado en Calle 108, número 143, esquina con calle 4, 
colonia BELLAVISTA de esta ciudad capital, por ende este 
juzgado, admite dicho domicilio acorde a lo establecido 
en el numeral 96 del código de procedimientos civiles del 
Estado en vigor.

Y toda vez que la citada no proporciona domicilio particular 
se le requiere a la C. FABIOLA ALEJANDRA BORGES 
MOO, para que se sirva proporcionar su domicilio en donde 
habita con el niño de iniciales R.Y.L.M., lo anterior por ser 
necesario para efecto de mejor proveer en el presente 
asunto. 

3. Siendo que la C. FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO, 
nombra asesor técnico conforme a lo que establece el 
artículo 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se admite al LIC.WILBERTH 
ARTURO JIMENEZ BARREA, con cedula profesional 
612301, R.F.C. JIBW9706058Q3 con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Calle 108, número 143, esquina 
con calle 4, colonia BELLAVISTA de esta ciudad capital. 

 4. Por otro lado, en atención al acuerdo general conjunto 
número 28/PTSJ-CJCAM/21-2022 de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local, el cual fuera comunicado 
por la circular número 224/CJCAM/SEJEC/21-2022 de 
fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós; mismo 

por el cual se instruye a las autoridades apliquen en lo 
conducente el “Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia”, en los casos que involucren 
directa o indirectamente los derechos de niñas, niños 
y adolescentes; por lo tanto, con la finalidad de respetar 
en todo momento la intimidad y la confidencialidad de la 
información involucrada respecto a la niña involucrada 
en el presente asunto, el mismo será denominado 
consecuentemente con las iniciales R.Y.L.M. 

5. Ahora bien, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite el Juicio Sumario 
de “GUARDA Y CUSTODIA” promovido por FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, respecto a la niña R.Y.L.M., 
en contra de la C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN. 

6. En virtud de lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, túrnense por conducto de la actuaria interina 
adscrita a este juzgado, los autos al Actuario Diligenciador 
Adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio a las labores 
del juzgado, se sirva notificar el presente proveído al C. 
FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO, en su domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado 
en Calle 108, número 143, esquina con calle 4, colonia 
BELLAVISTA de esta ciudad capital, y del mismo modo, 
se sirva emplazar a al C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ 
CHAN, en su domicilio ubicado Calle PUNTA MAXTUN 
GRANDE, SIN NUMERO, UNIDAD HABITACIONAL 
SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 24060 de esta ciudad San 
Francisco de Campeche de esta ciudad San Francisco de 
Campeche, debiendo correr traslado con la entrega de las 
copias simples de la demanda y anexos para que dentro 
del término de cuatro días hábiles, conforme lo dispuesto 
en el artículo 514 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, ocurra ante este Juzgado a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, y 
oponga excepciones si las tuviera, así como para que señale 
domicilio particular donde habita y horarios en los que se 
encuentra, con la finalidad de que esta autoridad ordene 
realizar en su oportunidad los estudios correspondientes. 

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los artículos 
1 y 4, de nuestra Constitución Federal, se desprende que 
el interés superior del infante, es un principio de rango 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se traten 
de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del citado 
interés superior no debe darse preferencia a una cuestión 
legal en detrimento del análisis de una cuestión que podría 
resultar perjudicial y trascendente para ellos. 

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
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sistemática que, para darle sentido a la norma en 
cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de 
los menores y los derechos especiales de éstos previstos 
en la Constitución, tratados internacionales y leyes de 
protección de la niñez. Cuando se trata de medidas 
legislativas o administrativas que afecten derechos de 
los menores, el interés superior del niño demanda de los 
órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 
mucho más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida en cuestión. Amparo directo 
en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco 
otos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Ana María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González.” 

8. Por lo que atendiendo a lo aquí asentado y toda vez 
que esta autoridad tiene que tomar todas las medidas 
necesarias sobre el cuidado y educación de los hijos deben 
ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de estos, y no en 
el de los padres, pues no son las condiciones psicológicas 
o efectivas de los progenitores las que determinen las 
medidas a adoptarse, sino exclusivamente el bien de los 
hijos y siendo que dentro del presente caso se encuentran 
involucrados los derechos del niño de iniciales R.Y.L.B., es 
por consiguiente que esta juzgadora debe determinar cuál 
es el ambiente más propicio para el desarrollo integral del 
mismo, en consecuencia de lo anterior, se procede a dictar 
las siguientes medidas provisionales: 

a)	 La guarda y custodia del niño de iniciales 
R.Y.L.B., la ejercerá su madre, la C. FABIOLA ALEJANDRA 
BORGES MOO, de manera provisional, conservando 
la patria potestad ambos padres, mismos que deberán 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades y 
obligaciones que para efecto de la custodia concedida se 
obliga; de igual forma las partes quedan obligados a no 
realizar actos de manipulación sobre sus hijos, tendientes 
a provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor de 
edad hacia sus progenitores, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor, aplicado por analogía. 

b)	 En cuanto a la pensión alimenticia de manera 
provisional, se fija a favor del niño de iniciales R.Y.L.B., 
mismo que será representado por su madre la C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, la pensión alimentaria 
provisional del 20% (veinte por ciento) de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue de manera quincenal 
el C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN, por lo que 
para el debido cumplimiento de la medida provisional 
fijada, conforme lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
iv del código de procedimientos civiles del estado, el 
antes citado cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de su emplazamiento, para que empiece 
a realizar dichos depósitos, debiendo depositarla en la 
central de consignaciones de este H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 

decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros. Sirve de apoyo el 
siguiente criterio federal: 

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga a 
establecer la guarda del menor a favor de uno de ellos, en 
forma complementaria conlleva la necesidad de precisar las 
circunstancias en torno a las cuales el diverso ascendiente 
habrá de convivir con los hijos y cumplir las obligaciones 
derivadas de la patria potestad que sobre ellos mantiene. 
No considerarlo así, provocaría inseguridad jurídica al 
menor, dada la indeterminación de su paradero y en cuál 
de los padres debe recaer dicha obligación de cuidado, si 
ambos siguen ejerciendo la patria potestad y pueden exigir 
fundadamente su guarda y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 798/2006. 4 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Gabriel Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): 
Civil, Tesis: XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, 
página 1655, Tipo: Aislada. 

En tal sentido, dado lo argumentado por C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, en su demanda y siendo 
que todas cuestiones relativas a la guarda, custodia y 
convivencias de las niñas, niños y adolescentes con sus 
progenitores y/o familiares de estos, deben resolverse 
haciendo prevalecer su INTERÉS SUPERIOR y de ninguna 
manera atendiendo al beneficio de los padres, ya que 
tiene importancia prioritaria el propio niño y sólo en forma 
secundaria tienen interés las personas con derecho a 
reclamarla, amen que los tribunales, en todas las medidas 
que tomen relacionadas con niños, niñas y adolescentes, 
deben atender primordialmente al interés superior del niño, 
tal y como lo señala el siguiente criterio federal que a la 
letra dice: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL 
ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, 
el interés superior del niño es un principio orientador de 
la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. 
Este principio ordena la realización de una interpretación 
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de incluir en su legislación, las normas penales, civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza, que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. En este sentido, la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém do Pará) establecen que 
deberán adoptarse las medidas necesarias para modificar 
los patrones de comportamiento sociales y culturales de 
hombres y mujeres, y para eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias o de otra índole, basadas en la 
premisa de inferioridad o superioridad de uno de los sexos 
o en roles estereotipados impuestos a hombres y mujeres, 
incluido el caso de que, a partir de ellos, se exacerbe o 
tolere la violencia contra las mujeres. Por ello, resulta 
legítimo que el orden jurídico establezca protecciones 
que tienen como destinatarios específicos a los niños, 
niñas y adolescentes, de acuerdo con la evolución de 
sus capacidades o su autonomía progresiva, con la 
finalidad de protegerlos del accionar violento, coercitivo 
o abusivo de otras personas, particularmente adultas. 
En efecto, el Estado tiene la obligación de garantizar –
con todos los medios a su alcance, incluido el recurso a 
su poder coactivo– que las decisiones de niños, niñas y 
adolescentes, en materia de sexualidad, se produzcan en 
condiciones de seguridad, libertad efectiva y plena, y en 
armonía con su desarrollo psicológico, como consecuencia 
de sus derechos a la integridad personal y al libre desarrollo 
de la personalidad. Esta protección –expresada mediante 
las normas penales que sancionan las relaciones sexuales 
coercitivas– es consecuencia del derecho de niñas, niños 
y adolescentes a la igualdad y a la no discriminación, a la 
integridad y dignidad personales, así como a una vida libre 
de violencia. Estos derechos constituyen, en términos del 
artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, límites válidos 
a la aplicación de normas de derecho consuetudinario 
indígena. Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de 
abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz. 

9.- Dichas medidas provisionales decretadas, 
permanecerán establecidas, salvo que no exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos y lo relativo a la situación 
de los hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes 
tienen derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto. 

Por otra parte, se apercibe a las partes que la conducta que 
asuman respecto a lo anterior, durante la sustanciación 

el término concedido; queda expedito el derecho de la C. 
FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO, para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del código civil del 
estado en vigor. hágase saber al antes citado que dicha 
pensión alimenticia provisional señalada con anterioridad, 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $622.32 (Son: Seiscientos 
veintidós pesos 32/100 M.N.) quincenales, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (conasami) mismo que tiene 
un valor de $207.44 (Son: Doscientos siete pesos 44/100 
M.N.), cantidades que tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción. 

c)	 En cuanto al régimen de convivencias entre 
el C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN, y el niño 
de iniciales R.Y.L.B., atendiendo al interés superior del 
mismo atendiendo al interés superior de la misma y dada 
su edad actual, estas serán de manera ABIERTA, previo 
aviso a la madre custodia en horarios adecuados siempre 
y cuando no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que 
el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de los 
menores de edad dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona e 
intimidad, para disfrutar de momentos en común; asimismo, 
que el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; 
por lo que atendiendo al interés superior de los infantes 
involucrados en este asunto, dichas visitas y convivencias 
deberá efectuarse con cordialidad y respeto. 

d)	 Aunado a lo anterior, se exhorta a los CC. 
FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN y FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, a no realizar actos 
generadores de violencia en su contra, que pongan en 
inminente riesgo la integridad física y emocional de sus 
personas, así como de su hijo; y que en caso, de no hacerlo 
así, les asiste, el derecho para denunciar dichos actos ante 
la Autoridad ministerial correspondiente, toda vez que el 
Estado tiene el deber de proteger a las Mujeres de una vida 
libre de violencia, tal como lo dispone el siguiente criterio 
que textualmente dice:

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, 
Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD PERSONALES, 
CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS A LA APLICACIÓN 
DE NORMAS DE DERECHO CONSUETUDINARIO O 
INDÍGENA. De acuerdo con el parámetro de regularidad 
constitucional del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, ésta se identifica como causa y consecuencia de 
la discriminación, de ahí que el Estado tenga la obligación 
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la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia 

13. Asimismo se les hace saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, creado por acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado en 
sesión ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo proporcionar los 
procesos de mediación y conciliación entre partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que puedan disponer 
libremente los particulares sin afectar el orden público 
ni derechos de los terceros. Lo anterior para una justicia 
pronta, expedita y gratuita. 

14. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.--NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL 
CONSUELO SARRION REYES, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA VERONICA 
JUDITH CHAN SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

 2. A efecto de lo anterior, queda a disposición de la C. 
FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO y/o por medio de 
su asesor técnico el LIC. WILBERT ARTURO JIMENEZ 
BARREA, el oficio correspondiente dirigido a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el cual 
se adjunta cedula de notificación por periódico oficial y el 
CD respectivo, para que realice las gestaciones y pagos 
necesarios ante el Periódico Oficial del Estado para dar 
cumplimiento a lo ordenado, señalándole que cuenta con 
el término de tres días, después de que entregue dicha 
documentación, de conformidad con el artículo 130 Fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, haciéndole saber que deberá devolver a este 
juzgado el acuse respectivo de dicha diligenciación para 
los efectos legales correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 

del presente asunto, será considerada por esta autoridad 
en el momento procesal oportuno, haciéndoles saber de 
igual forma que dichas medidas provisionales pueden 
modificarse en caso de incumplimiento a lo ordenado, 
privilegiando el interés superior del niño involucrado, 
según los elementos recabados durante el procedimiento, 
al prudente arbitrio de la suscrita. 

10.- En razón de lo anterior e conformidad con el artículo 
74 fracción V del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, cítese a los ciudadanos FABIOLA ALEJANDRA 
BORGES MOO Y FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN, 
al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF Estatal, para 
que comparezcan el día UNO DE DICIEMBRE del dos mil 
veintitrés a las trece horas con treinta minutos, (fecha fijada 
en razón de la carga excesiva de trabajo de este juzgado), 
previa identificación de sus personas, a una AUDIENCIA 
PARA MEJOR PROVEER para tratar asuntos relacionados 
con el niño R.Y.L.M., la cual, se llevará a cabo en la Sala 
de Oralidad “María Lavalle Urbina” de este Juzgado, 
apercibidos que de no comparecer a la citada audiencia, les 
será impuesta multa consistente en 30 (TREINTA VECES) 
el valor diario de la unidad de medida y actualización 
(UMA), y que corresponde a la cantidad de $2,925.09 
(SON: DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 09/100 
M.N.) de conformidad con lo que disponen los artículos 80 
y 81 fracción I del Código Procesal Civil del Estado y 26 
apartado B último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero del año dos mil dieciséis 
y en vigor a partir del día siguiente. De igual manera, se les 
hace saber a las partes que deberán comparecer quince 
minutos antes de la hora estipulada, exhortándolos para 
que únicamente acudan ellos y en su caso las personas 
que vayan a intervenir en la audiencia señalada líneas 
arriba, evitando en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones. 

Por consiguiente, tomando en consideración la emergencia 
sanitaria causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), y 
salvaguardando la integridad física del personal de este 
juzgado, y a fin de evitar aglomeraciones y conservar 
la sana distancia de las personas que intervengan en 
la citada audiencia, se les hace del conocimiento que la 
misma será desahogada en el área designada por este 
Tribunal, esto para evitar la propagación del virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 

11. De conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, notifíquese al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

12. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2024

LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO SARRIÓN 
REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LIC. VERONICA JUDIT CHAN SILVA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. – CONSTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
Febrero de dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Ramón Octavio 
Zepeda Lopez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe Novelo Balan en contra del 

Instituto Mexicano del Seguro Social , con fecha 31 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Beatriz 
Lucio Hernández  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 31 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano José Luis Cervera y Cervera en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 25 de 
octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Verónica 
del Carmen Novelo Montero comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de octubre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
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Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 
Sección XXVII, con fecha 31 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Elías Porfirio Castillo Hernández  comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 31 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José del 
Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A N° 49/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 754/16-2017/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
JOSE NATALICIO MENDOZA MARTINEZ, quienes fueran 
vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA 46/23-2024/1C-II.
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EXPEDIENTE NUMERO 106/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
FRANCISCO BARRERA CARRILLO, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE MARZO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC, EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones. 
- Conste. - C. secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando 
Pérez Benítez. – Rúbrica

CONVOCATORIA 47/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 106/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) FRANCISCO BARRERA CARRILLO, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA 
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO). 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE MARZO DEL 
2024.- ALBACEA PROVISIONAL, NABI LUZ GARCÍA 
ORLAINETA.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.              

C O N V O C A T O R I A   N° 83/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 223/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de LINA 
MARIA VERDEJO MORALES Y/O LINA MARIA VERDEJO 
DE SANCHEZ, quien fuera vecina de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.           

C O N V O C A T O R I A   N° 84/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 223/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera LINA MARIA 
VERDEJO MORALES Y/O LINA MARIA VERDEJO DE 
SANCHEZ, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
DANIEL ARTURO SANCHEZ VERDEJO.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS., LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:268/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de la extinta Leonides Domínguez Cabaña, quien 
fuera originaria de Tabasco y vecina de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de marzo 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.   Arely Guadalupe Huicab Aguilar, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

	 CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:268/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Leonides Domínguez Cabaña, quien fuera 
originaria de Tabasco y vecina de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, 
para hacer sus reclamaciones.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de marzo 
del 2024.- ALBACEA PROVISIONAL

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Enrique Arcovedo Avila , quien fuera originario 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 29  de Febrero 
de 2024.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúrbica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Siclaly del Carmen Hernández Cobos, 
quien fuera originario de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 28 de 
febrero de 2024.

MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas. 

C O N V O C A T O R I A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE MARÍA LUISA 
MENDOZA ROJAS, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VECINA DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 69/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 179/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado ELIAS LEON BUENFIL SANCHEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 08 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del Señor, ANGEL JESUS REYNA EK, Quien falleciera 
el Treinta de Noviembre del Año de Dos Mil Veinte, en 
Calle 21 Sin Numero, Colonia Comisaria Susula Mérida, 
Mérida Yucatán. Sin dejar disposición testamentaria, 
para que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a 
mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
Señor, MARIO HAAS CHUC, Quien falleciera el Treinta de 
Junio del Año de Dos Mil Veintitrés, en Sector las Flores, 
Avenida Lazaro Cardenas Numero 208, San Francisco 
de Campeche, Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos acreedores a la herencia del Señor 
TOMAS COUOH GUTIERREZ, Quien falleciera el Dieciseis 
de Noviembre del Año de Dos Mil Doce, en el Municipio 

de Calkini, Calkini, Campeche. Quien dejara disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevara 
el nombre de FAUSTO CRUZ GARCIA quien falleciera el 
día cuatro de Julio del año dos mil seis habiendo radicado 
la sucesión los herederos substitutos ciudadanos FAUSTO 
ANTONIO CRUZ RIVAS y CARLOS MANUEL CRUZ 
RIVAS . 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 
número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la tercera 
publicación del presente, el cual a partir de hoy se publicará 
por tres veces de diez en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 29 de Febrero de 2024.- 
Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica 

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MANUEL EDUARDO NAAL BALLINA 
quien falleciera el día trece de Febrero del año dos mil 
veinticuatro habiendo radicado la sucesión la heredera y 
albacea designada ciudadana MARTHA LAURA NAAL 
MONTERDE. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 
número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la tercera 
publicación del presente, el cual a partir de hoy se publicará 
por tres veces de diez en diez días en este Periódico.
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Ciudad del Carmen, Campeche a 04 de Marzo de 2024.- 
Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DEL SEÑOR JUAN GOMEZ LAZARO, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 19 DE FECHA 11 DE ENERO DEL AÑO 2024, 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JUAN GOMEZ LAZARO, QUE HACE SU 
MAMA, LA SEÑORA MICAELA LAZARO, DENUNCIANTE.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 11 DE 
ENERO 2024.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO. 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA JUANA PEREYRA ARROYO, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 373 DE FECHA 07 DE JULIO DEL AÑO 2023, 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JUANA PEREYRA ARROYO, QUE 
HACE SU HIJA, LA SEÑORA JESSICA YADIRA MUÑOZ 
PEREYRA, DENUNCIANTE.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 07 DE 
JULIO 2023. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO. 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-460806P81. 
CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 

TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR JORGE ALBERTO CACERES MANJARREZ, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA 
NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 546 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2023, RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JORGE ALBERTO CACERES 
MANJARREZ, QUE HACE SU ESPOSA, LA SEÑORA 
MARISELA SOLACHE ABREU, Y SUS HIJOS, LOS CC. 
ADRIAN CACERES SOLACHE, Y FABIAN CACERES 
SOLACHE, DENUNCIANTES.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 21 DE 
SEPTIEMBRE 2023. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA ISIDRA RUIZ HERNANDEZ, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE ESTE AVISO POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 571 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2023, RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ISIDRA RUIZ HERNANDEZ, QUE HACE 
SU HIJO, EL SEÑOR JOSE DEL CARMEN ELIAS RUIZ, 
DENUNCIANTE.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 27 DE 
SEPTIEMBRE 2023. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
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460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
LA SEÑORA SOLEDAD LILIA LOPEZ CAMBRANIS, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, MEDIANTE LA 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 59 DE FECHA 26 DE 
Enero DEL AÑO 2024, RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE SOLEDAD 
LILIA LOPEZ CAMBRANIS,QUE HACE LA CIUDADANA 
KARLA LORENA ORTIZ VILLANUEVA, DENUNCIANTE.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 07 DE 
FEBRERO DE 2024. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CAMPECHE.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE MARIA MIGUEL MARROQUIN, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 16 DE FEBRERO  
DEL 2024.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE ELVIRA DOMINGUEZ JIMENEZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 16 DE FEBRERO  
DEL 2024.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número dos mil seiscientos 
cuarenta y ocho (2648/2024), de fecha diecinueve de 
febrero de dos mil veinticuatro, otorgada Ante MÍ, se 
denunció la sucesión testamentaria del señor CESAR 
ANTONIO VELAZQUEZ CRUZ, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, por la señora SUSANA CADENA LIRA, por lo que 
en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 
10 días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 20 de febrero del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez., Notario Sustituto de 
la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número dos mil seiscientos treinta y 
tres (2633/2024), de fecha quince de febrero de dos mil 
veinticuatro, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la ciudadana ROSA MARIA CAN 
NOJ, quien fuera vecino de esta Ciudad, por el ciudadano 
LUIS ALBERTO CAN NOJ, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a dieciséis de 
febrero del 2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez., 
Notario Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula 
Profesional 4823861.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil ochocientos setenta 
y seis (1876), de fecha veinte de julio del dos mil 
veintitrés, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
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intestamentaria del señor LUIS ALFONSO CEH RIVERO, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por su cónyuge e hijas 
las señoras AURORA CAB TUN, CINTHIA ROSAURA 
CEH CAB y PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, por 
lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo treinta y tres de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten los que se 
consideren con derecho a la herencia a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintiuno de julio 
del 2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número dos mil seiscientos once 
(2611/2024), de fecha siete de febrero de dos mil 
veinticuatro, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la ciudadano JOSE ANTONIO BOLON 
LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, por su cónyuge 
supérstite la ciudadana GLORIA ESTHER CAAMAL 
LOPEZ, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la 
fracción II del artículo treinta y tres de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
los que se consideren con derecho a la herencia a la 
Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, 
Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos dentro del término de 30 días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a ocho de febrero del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores del señor “ROBERTO 
ALCOCER ZIMA”, quien fuera vecino del Municipio de 
Hecelchakán, Estado de Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada 
en el domicilio que se localiza en el departamento número 
tres, planta alta, del predio urbano marcado con el numero 
doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion letra 
“C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 01 de Marzo 
de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, en la notaria 
publica numero cuarenta y uno del Primer Distrito Judicial 
del Estado, de la cual soy titular, hago constar que se 
llevó acabo la radicación del procedimiento sucesorio 
testamentario a bienes de quien en vida respondiera 
al nombre de FRANCISCA PECH EK, compareciendo 
ante mí a denunciar el proceso correspondiente el señor 
ISRAEL JIMENEZ PECH a título de “albacea”. Por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto por la ley del notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren acreedores para que dentro del 
término de treinta días después de la última publicación, las 
cuales se harán por tres ocasiones, En el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y en un diario de circulación local, 
comparezcan a deducirlos presentando los documentos 
en que funden sus derechos, ante la notaria a mi cargo, 
ubicada en el predio urbano marcado con el numero 118 
interior 101 de la calle 12 entre las calles 51 y 53 del centro 
histórico de esta ciudad.

San Francisco de Campeche, Camp., A 15 de febrero del 
2024.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO, NOTARIO 
PUBLICO NUM. 41.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO TREINTA Y CINCO 
(135/2024), otorgada en esta Capital, el día DOS de 
FEBRERO del Año Dos Mil Veinticuatro, ante mí, Licenciado 
ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, de la Notaría 
Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del Extinto FRANCISCO 
JAVIER FUENTES CASTILLA denunciado por la 
Ciudadana ALEJANDRA ELIZABETH FUENTES AVILA, 
y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 14 Febrero del 
2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR.  
Expediente: 85/22-2023/J3MMOF-II.  
 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL 
 
C. MONICA ELENA MONTERO GUTIERREZ.  
DOMICILIO: SE IGNORA. 
 
Le comunico que en el expediente 85/22-2023/J3MMOF-II, relativo a la Controversia Mixta Oral Familiar de 
Cancelación de Pensión Alimenticia que promueve Joel Armando Montero Castillo en contra de los CC. 
Mónica Elena Montero Gutiérrez y Josué Alfredo Montero Gutiérrez, el día treinta y uno de enero de dos 
mil veinticuatro, se dictó el siguiente acuerdo:  
 
“…Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro. 

Acuerdo: I. Ignorancia de domicilio. 

Tienese por presentado a Joel Armando Montero Castillo, con su escrito de cuenta y haciendo diversas 
manifestaciones con respecto a la información del desconocimiento de domicilio de la demandada Mónica 
Elena Montero Gutiérrez, solicitando que se notifique de conformidad al artículo 106 del Código Procesal Civil 
del Estado de Campeche.  

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el expediente se aprecia que de los informes 
solicitados se obtuvo lo siguiente: 

Dependencias Resultado 

Instituto Nacional Electoral. Señaló como domicilio calle Alvarado 
Obregón, número 227, interior 3, zona 
Centro, Aguascalientes, Aguascalientes. 
(Se giró exhorto 56/22-2023/J3MMOF-II 
sin diligenciar por no habitar ahí). 

Comisión Federal de Electricidad No hay registro 

Sistema Municipal de Agua Potable  No hay registro. 

Director de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito Municipal 

No hay registro. 

Teléfonos de México S.A.B. (TELMEX)  No hay registro. 

Sub dirección del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio 

No hay registro. 

Secretaria de Finanzas de esta ciudad 
(SEAFI) 

No hay registro. 

Cablevisión Red S.A. de C.V. (IZZI) No hay registro. 

Telcel No hay registro. 

 

Instrumentos Públicos de conformidad con el numeral 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hacen prueba plena de que no hay registro ante dichas instituciones y/o dependencias y/o empresas del 
demandado. 

Por lo anterior de conformidad con el artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, se declara la 
ignorancia del domicilio Mónica Elena Montero Gutiérrez. 

Sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:- 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA 
EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a la justicia se 
refleja en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 
cuales consagran el derecho a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o posible para 
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el fin que pretende enmendarse, así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del derecho a tener un 
acceso efectivo a la administración de justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda 
obtener una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o 
no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio 
relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera previa, al 
dictado de un acto de privación cumpla con una serie de formalidades esenciales necesarias para oír en 
defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, 
cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos 
los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la publicación 
de los edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos que consten en los autos, es decir, que existan 
indicios que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que 
resulta inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que 
señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su imposibilidad 
económica para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.---- 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.Queja 137/2013. Berna 
Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora.----- Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.--- 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, 
Materia(s): Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318. 

II. Se ordena notificar la admisión de demanda. 

Con base a lo antes señalado se ordena notificar el auto admisorio de doce de mayo de dos mil veintitrés a 
Mónica Elena Montero Gutiérrez. 

Ciudad Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, doce de mayo de dos mil 
veintitrés. 

Acuerdo: I. Se da cumplimiento. 

Tienese por presentado a Joel Armando Montero Castillo, con su escrito de cuenta, por medio del cual solicita 
se notifique y emplace a juicio a Mónica Elena Montero Gutiérrez y a José Alfredo Montero Gutiérrez 
en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, en el domicilio señalado por el INE. 

II. Admisión de la demanda Planteada. 

Por tal motivo y con fundamento en los artículos 336 fracción II y VI del Código Civil del Estado de 
Campeche, en relación con los artículos 1376 fracción I, 1378, 1385, 1387, 1388 y 1389 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se admite la presente demanda, como Controversia Mixta 
Oral Familiar de Cesación de Pensión Alimenticia, que promueve Joel Armando Montero Castillo en contra de 
Mónica Elena Montero Gutiérrez y Josué Alfredo Montero Gutiérrez. 

Siendo que el domicilio de los codemandados se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con los 
artículos 81 bis, 81 ter, 81 cuarto 84 y 86 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, y 
como lo solicita el promovente gírese exhorto al Juzgado Competente Familiar de Aguascalientes, 
Aguascalientes,para que en auxilio de las labores de este Juzgado; ordene a quien corresponda notifique y 
emplace a juicio: 

A. Mónica Elena Montero Gutiérrez en calle Álvaro Obregón, número 227, interior 3, zona centro, C.P 20000, 
de Aguascalientes, Aguascalientes. 
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B. Josué Alfredo Montero Gutiérrez, en calle Josefa Ortiz de Domínguez número 110, colonia Salto 
de ojo caliente C.P 20341 de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Haciéndoles entrega de las copias certificadas de la demanda para su traslado y previniéndole que tiene el 
término de tres días, más Cinco por razón de la distancia ( 8 en total) para que comparezca ante este 
Juzgado Tercero Mixto en Materia Tradiciopnal Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, ubicado en Casa de 
Justicia, Avenida Santa Isabel, número 160, por calle Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24155., a 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra si así conviniere a sus intereses.  

De igual forma, por economía procesal, se autoriza a la actuaria/o para que al constituirse al domicilio 
indicado, no sea el correcto y obtuviere información de que la persona que busca, puede ser localizada en 
uno distinto que se le proporcione, deberá de practicar en dicho domicilio la notificación ordenada, asentando 
el cualquier caso, la razón que corresponda, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 270 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

Asimismo las partes codemandadas deberán de ajustar su contestación de demanda, a las formalidades 
establecidas en el Título Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

De igual forma, se le requiere a las partes codemandadas, para que señale domicilio cierto y conocido en 
ésta Ciudad del Carmen, Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de hacer caso omiso, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por los estrados de este Juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

Por otra parte, se apercibe a las partes codemandadas, que transcurrido el plazo fijado para contestar la 
demanda, y haga caso omiso, de oficio, se le tendrá por contestado la misma en sentido negativo, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 1391 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

Facultando a dicho juez/a para que acuerde de oficio y/o promociones de Joel Armando Montero Castillo 
aplique los medios de apremio pertinente hasta la diligenciación del exhorto de referencia, teniendo el término 
de diez días para diligenciar el exhorto en comento, de conformidad con el artículo 81 bis del código adjetivo 
civil del estado de Campeche.  

De igual forma, se faculta a Joel Armando Montero Castillo, para que reciba personalmente el exhorto 
debidamente diligenciado y lo devuelva a este Juzgado. 

Asimismo se le hace saber a Joel Armando Montero Castillo, que deberá de estar pendiente de la adecuada 
diligenciación del exhorto ordenado. 

Quedando a disposición de Joel Armando Montero Castillo, el exhorto ordenado, para que lo haga llegar a su 
destino, en virtud de que no señala la dirección del juzgado, debiendo presentar el acuse de recibo ante este 
Juzgado. 

En caso de que el exhorto tenga algún defecto, la parte interesada deberá de comunicarlo a este juzgado, 
entregándolo dentro de los tres días siguientes para su corrección.  

III. Intervención de Otros Sujetos Procesales. 

En términos del artículo 1378 párrafo tercero del código procesal de la materia, dese intervención en el 
presente asunto al representante del Ministerio Público y de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para lo que sus representaciones legales correspondan.  

IV. Peticiones Orales en Audiencias. 

Asimismo se le hace saber a todos los sujetos procesales que las peticiones que expongan en el presente 
caso, deberán de formularlas oralmente durante las audiencias que se lleven a efecto, las cuales serán 
acordadas oralmente al momento, salvo lo dispuesto en el Título Vigésimo Segundo del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 1401 del código en cita. 

V. Expedición de Copias y Protección de Documentos. 

Igualmente, queda a disposición de las y los intervinientes copia simple o certificada de todas las constancias 
que integren el presente caso, sin que sea necesario que obre petición por escrito, previa identificación y 
constancia de recibido, de conformidad con los artículos 65, 1379 y 1381 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, y 57 fracción II última parte de la Ley de Hacienda del Estado. 

De igual forma, las y los participantes pueden copiar o reproducir el acuerdo o resolución dictado en el 
presente caso a través del cualquier medio electrónico de reproducción portátil, debiendo ser utilizado por el 
interesado con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal, expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción, bastando la petición verbal de la parte interesada, sin necesidad de proveído al 
respecto; sin embargo, por cuestiones de seguridad jurídica deberá de obtenerse previamente autorización 
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verbal de la autoridad judicial respectiva, para una impartición de justicia pronta y expedita, de 
acuerdo al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Asimismo se hace del conocimiento de partes o promoventes, terceros y autoridades que tienen prohibido la 
difusión por cualquier medio de las constancias, video o audio grabaciones, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 1414 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, apercibidos que de hacer caso 
omiso, se procederá conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los reglamentos en la materia y demás legislación 
aplicable. 

VI. Principios en el Procedimiento Oral Familiar. 

También, se les hace saber a los participantes en el presente asunto, que el procedimiento oral se regirá bajo 
los principios de inmediación, contradicción, continuidad, concentración y publicidad, salvo las excepciones 
que para este último se establezcan expresamente, de conformidad con el numeral 1378 primer párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Asimismo, y en razón de tratarse de un asunto de alimentos, y con la finalidad de cumplir con los principios 
antes señalados, se habilita los días y horas inhábiles a la actuaria, para que se practiquen las diligencias de 
notificaciones necesarias en el presente expediente hasta su conclusión, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

De igual forma, ante las medidas de contingencia para la prevención y contención del SARS-CoV2(COVID 
19), a criterio del suscrito juez, para salvaguardar la salud de los justiciables y personal judicial, con la 
finalidad de agilizar las notificaciones a las partes o intervinientes y demás participantes, se instruye a la 
Actuaría para que además de las formas tradicionales de notificaciones, también las pueda realizar por medio 
del número telefónico vía WhatsApp y/o correo electrónico de los interesados que sean señalados en el 
presente expediente, previa certificación que de ello se deje en autos, lo cual se realizará hasta en tanto el 
suscrito determine lo conducente; ello con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 15 del ACUERDO GENERAL NUMERO 35/CJCAM/19-2020, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACION GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES 
JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO de 24 de julio de 2020 y comunicada a este 
juzgado en circular No. 130/CJCAM/SEJEC/19-20 el 29 del mismo mes y año.  

VII. Medios de Pruebas Presentados y Propuestos. 

Por otra parte, se le hace saber a Joel Armando Montero Castillo, que las pruebas presentadas y 
propuestas, deberán de ser ofrecidas, en su caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código procesal de la materia. 

VIII. Deber de Asistencia a las Audiencias. 

Por otra parte y considerando que el artículo 1396 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de 
sus legítimos representantes.  

 

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la Real Academia, establece que el vocablo deber 
procede el latín deberé, que en una primera acepción significa “1. Estar obligado a algo por la ley divina, 
natural o positiva, y su tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros 
motivos. 

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional como director del proceso, verificar que se lleven a 
cabo todos los actos procesales necesarios para la debida resolución del juicio, y por otro lado, las partes en 
el proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas procesales que se les imponen, entre las que figura 
la comparecencia a las audiencias que en el juicio se le fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, 
tal y como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del código procesal de la materia.  

Considerando que el procedimiento no está disponible a voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio 
decidan la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que de no seguirse las formalidades adjetivas 
fundamentales, se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las cuales son de orden público e 
irrenunciables, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.  

Por tal motivo, se le hace saber Joel Armando Montero Castillo, Mónica Elena Montero Castillo y Josue 
Alfredo Montero Gutierrez que deberán de acudir a todas audiencias, las veces que sean citados. 
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Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que señala:  

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE 
ASISTIR A LAS.1 

IX. Darle Vista al Ministerio Publico por Testigos o Documentos Falsos. 

Asimismo se hace del conocimiento de las partes y/o promoventes, a verificar el sentido en que se conducen 
ante esta autoridad, pues la infracción a ese deber o la presentación de testigos o documentos falsos en el 
presente expediente, y en caso de que hayan elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga al 
suscrito juez a dar vista de ello, al Ministerio Publico, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1398 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

X. Requerimiento en su caso, a la promovente del Domicilio Correcto. 

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia de emplazamiento por no encontrarse el domicilio del 
demandado; se requiere a la promovente para que indique el cruzamiento de las calles del lugar de la 
notificación y para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del domicilio del deudor, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

XI. Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

De igual forma, se les hace saber a las partes Joel Armando Montero Castillo, Mónica Elena Montero Castillo 
y Josue Alfredo Montero Gutiérrez que ésta Casa de Justicia, ubicada en avenida Santa Isabel, No. 160, por 
calle Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana de esta ciudad, se encuentra funcionando el Centro de Justicia 
Alternativa del Poder Judicial del Estado de Campeche, al cual podrán acudir con la finalidad de propiciar 
procesos de mediación y conciliación que son medios alternativos, auxiliares y complementarios de la función 
jurisdiccional, de acuerdo a lo previsto en los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 31 del Reglamento del Centro de 
Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

XII. Se ordena publicación en estrados electrónicos. 

De igual forma, se ordena a la actuaría publique en la lista de estrados electrónicos de la Suite Institucional 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, las resoluciones que no sean de carácter personal, los cuales 
pueden ser consultable en: https://apps.poderjudicialcampeche.gob.mx/ en términos del artículo 2 del 
ACUERDO GENERAL 36/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR 
EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, 
DERIVADO DE LA REANUDACION GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES 
JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; con la finalidad de que las/los interesadas/os 
puedan revisarlo de manera oportuna, a fin de que tengan conocimiento de los mismos a través de ese medio 
electrónico, sin necesidad de acudir a las oficinas de este Juzgado, con la finalidad de salvaguardar la 
salud de los usuarios y demás intervinientes. 

XIII. Protección de Datos y Documentos Personales por ser Información Confidencial. Finalmente, el H. 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el trece de 
diciembre de dos mil dieciséis, aprobó el “ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA 
FUNDAMENTACION LEGAL PARA LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE DEBERA DE SUPLIR EL 
ARTICULO 6 DE LA ABROGADA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA OPOSICION DE LA PUBLICACION DE DATOS 
PERSONALES”, que fuera comunicado a este juzgado mediante circular 35/SGA/16-2017 de quince de 
diciembre de dos mil dieciséis, en cuyo punto segundo se determinó que: 

“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VlI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia”.  

Notifíquese personalmente. 

                                                           
1 SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel 
Alejandro Zerecero. 4 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Gonzalo 
Hernández Cervantes. Octava Época, Registro 221304, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Materia(s): Civil, Tesis: Página: 160.  
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Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado 
Tercero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, por ante mi licenciada Iris Ortiz González, Secretaria de Actas y Acuerdos 
Interina, con quien actúa y certifica. 

Publicando esta determinación por TRES VECES en el lapso de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado, dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar 
la demanda instaurada en su contra, haciéndoles saber que las copias simples de traslado de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria de este juzgado para que se impongan de 
ellas, si así conviniere a sus intereses. 

Notifíquese personalmente.  

Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero 
Mixto en materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mi la licenciada Iris Ortiz González, Secretaria de Actas y Acuerdos 
Interina, con quien actúa y certifica. .…” 

Con fundamento en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
notifíquese a MONICA ELENA MONTERO GUTIÉRREZ, por TRES VECES en el lapso de quince días que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio. 
 
 
Atentamente.- Actuario de Enlace Interino de la Central de Actuarios en funciones en el 
Juzgado Tercero Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar  
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche., Licdo Gabriel Concepción 
Aguilar Vázquez.- Rúbrica 

 
La ciudadana Licenciada Iris Ortiz González, Secretaria de Actas y Acuerdos Interina del Juzgado Tercero 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.  
 
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por Licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala y la Licenciada Iris Ortiz González. Lo que 
certifico y hago constar para los efectos legales a que haya lugar en la ciudad y puerto del Carmen, estado de 
Campeche a los treinta y un días del mes de enero de dos mil veinticuatro.  
 
Secretaria de Actas y Acuerdos, Licenciada Iris Ortiz González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- Juzgado Tercero Mixto 
en Materia Tradicional y de Oralidad Familiar.  
 
Expediente: 41/22-2023/J3MMOF-II.  
 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL 
 
C. LUIS FABIÁN CORDOVA SÁNCHEZ.  
DOMICILIO: SE IGNORA. 
 
Le comunico que en el expediente 41/22-2023/J3MMOF-II, relativo a la Controversia Mixta Oral Familiar de 
Pérdida de la Patria Potestad que promueven Osiris Pinzón Borges, Ramón Ortiz Peralta y Tania Yessenia 
Ortiz Pinzón en contra de Luis Fabián Cordova Sánchez, el día veinte de diciembre de dos mil veintitrés, se 
dictó el siguiente acuerdo:  
 
“…Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a veinte de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

Acuerdo: I. Ignorancia de domicilio. 

Tienese por presentada a la licenciada Bernarda del Carmen Díaz Rosado, con su escrito de cuenta y haciendo 
diversas manifestaciones con respecto a la información del desconocimiento de domicilio a la parte 
demandada, solicitando que se notifique de conformidad al artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche. 

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el expediente se aprecia que de los informes 
solicitados se obtuvo lo siguiente: 

Dependencias Resultado 

Instituto Nacional Electoral. Señaló como domicilio en calle primero 
de mayo, manzana 8, lote 9, 
fraccionamiento héroes de nacozari. 
(mismo domicilio que obra en autos) 

Comisión Federal de Electricidad No hay registro 

Sistema Municipal de Agua Potable  No hay registro. 

Director de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito Municipal 

Señaló como domicilio en calle primero 
de mayo número 9, fraccionamiento 
héroes de nacozari. (fue verificado por la 
actuaria y no habita en dicho domicilio) 

Teléfonos de México S.A.B. (TELMEX)  No hay registro. 

Sub dirección del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio 

No hay registro. 

Secretaria de Finanzas de esta ciudad (SEAFI) No hay registro. 

 

Instrumentos Públicos de conformidad con el numeral 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hacen prueba plena de que no hay registro ante dichas instituciones y/o dependencias y/o empresas del 
demandado. 

Por lo anterior de conformidad con el artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, se declara la 
ignorancia del domicilio Luis Fabián Córdova Sánchez. 

Sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:- 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA 
EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a la justicia se 
refleja en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 10 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los cuales 
consagran el derecho a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o posible para el fin que 
pretende enmendarse, así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con justicia por un 
tribunal, connotaciones que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la administración de 
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justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, que se 
traduce en un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo 
de las autoridades para que, de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla con una serie de 
formalidades esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien 
insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos que 
consten en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de la 
Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción.---- SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora.----- Nota: En relación con el alcance de la 
presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO 
AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.--- 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318. 

II. Se ordena notificar la admisión de demanda. 

Con base a lo antes señalado se ordena notificar el auto admisorio de treinta de noviembre de dos mil veintidós 
a Luis Fabián Córdova Sánchez. 

Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

(…) II. Admisión de la demanda Planteada.  

Por tal motivo, con fundamento en los artículos 458 fracción IV del Código Civil del Estado, en relación a los 
diversos 1376 fracción I, 1378, 1382, 1385, 1387, 1388 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
y en suplencia de la deficiencia del planteamiento se admite la presente demanda como Controversia Mixta 
Oral Familiar de Pérdida de la Patria Potestad, promovida por Osiris Pinzon Borges, Ramón Ortiz Peralta y 
Tania Yessenia Ortiz Pinzón, respecto a su nieta en contra de Luis Fabián Córdova Sánchez. 

Por lo que se ordena emplazar al demandado de Luis Fabián Córdova Sánchez en el domicilio señalado en 
autos y/o donde sea localizado durante el transcurso de la diligencia, haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado y previniéndolo que tiene el término de tres días, para que comparezca ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, si así conviniere a sus intereses. 

De igual forma, por economía procesal, se autoriza a la actuaria para que al constituirse al domicilio indicado, 
no sea el correcto y obtuviere información de que la persona que busca, puede ser localizada en uno distinto 
que se le proporcione, deberá de practicar en dicho domicilio la notificación ordenada, asentando en cualquier 
caso, la razón que corresponda, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 270 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

Asimismo, el demandado deberá de ajustar su contestación de demanda, a las formalidades establecidas en 
el Título Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

Por otra parte, la demandada deberá de presentar y proponer en un apartado especial todos sus medios de 
pruebas, relacionándolo con cada hecho particular controvertido; toda vez, que no todos los medios de pruebas 
se relacionan con todos los hechos de la demanda o contestación de la misma, de conformidad con los artículos 
1417, 1434 y 1421 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

De igual forma, se le requiere al demandado, para que señale su domicilio particular y domicilio cierto y 
conocido en ésta Ciudad del Carmen, Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de hacer caso 
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omiso, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por los estrados de 
este Juzgado, con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. 

Por otra parte, se apercibe al demandado, que transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda, y haga 
caso omiso, de oficio, se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 1391 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

III. Guarda y custodia. 

Por otra parte, respecto a la guarda y custodia de la niña “X”, no se pronuncia esta autoridad, dado que de las 
copias certificadas que anexaran se aprecia que la niña está bajo la custodia de sus abuelos maternos siendo 
Osiris Pinzón Borges y Ramón Ortiz Peralta, por así haber quedado convenidas las partes por acuerdo de 
veintidós de marzo de dos mil diecinueve, celebrado en audiencia de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, 
ante el Centro de Justicia alternativa del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

IV. Medios de Pruebas Presentados y Propuestos. 

Por otra parte, se le hace saber a los promoventes y a su asesor técnico, que las pruebas presentadas y 
propuestas, deberán de ser ofrecidas, en su caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código procesal de la materia. 

V. Deber de asistencia a las audiencias. 

Por otra lado, y considerando que el artículo 1396 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de 
sus legítimos representantes.  

 

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la Real Academia, establece que el vocablo deber 
procede el latín deberé, que en una primera acepción significa “1. Estar obligado a algo por la ley divina, natural 
o positiva, y su tercera acepción indica “3.Cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros motivos. 

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional como director del proceso, verificar que se lleven a 
cabo todos los actos procesales necesarios para la debida resolución del juicio, y por otro lado, las partes en 
el proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se le fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y 
como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del código procesal de la materia.  

Considerando que el procedimiento no está disponible a voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio 
decidan la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que de no seguirse las formalidades adjetivas 
fundamentales, se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las cuales son de orden público e 
irrenunciables, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.  

Por tal motivo, se le hace saber a Osiris Pinzon Borges, Ramón Ortiz Peralta, Tania Yessenia Ortiz Pinzon y 
Luis Fabián Córdova Sánchez, que deberán de acudir a todas audiencias, las veces que sean citados. 

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala:  

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE 
ASISTIR A LAS.Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional verificar que se lleven a cabo todos 
los actos procesales necesarios para la debida resolución del juicio, tales como las notificaciones que ordene 
a las partes, también lo es que esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, de cumplir con los derechos 
o cargas procesales que se les imponen, entre las que figura la comparecencia a las audiencias que en 
el juicio se les fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo; de ahí que si no se ha notificado 
personalmente a una de dichas partes la fecha de desahogo de la prueba confesional ofrecida a su cargo por 
la contraria, y no obstante esto, comparece a la audiencia respectiva, sin que lo haga la oferente, por virtud de 
la falta de la notificación referida, ello no es causa suficiente para justificar la incomparecencia, dejando a su 
arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en la fecha que se señaló para la celebración; dado 
que el procedimiento no es disponible a voluntad de las partes, pues no existe fundamento legal alguno 
en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que autorice al juez del conocimiento para que 
pueda diferir de oficio la celebración de la audiencia en comento. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel Alejandro Zerecero. 4 de julio de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Gonzalo Hernández Cervantes. 
Octava Época, Registro 221304, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Materia(s): Civil, Tesis: Página: 160.  

VI. Darle Vista al Ministerio Público por Testigos o documentos Falsos. 

Asimismo se hace del conocimiento de las partes y/o promoventes, a verificar el sentido en que se conducen 
ante esta autoridad, pues la infracción a ese deber o la presentación de testigos o documentos falsos en el 
presente expediente, y en caso de que hayan elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga al 
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suscrito juez a dar vista de ello, al Ministerio Publico, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1398 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

VII. Requerimiento en su caso, a la promovente del Domicilio Correcto. 

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia de emplazamiento por no encontrarse el domicilio del 
demandado; se requiere a la demandante para que indique el cruzamiento de las calles del lugar de la 
notificación y para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del domicilio de la demandada, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

VIII. Protección de Datos y Documentos Personales por ser Información Confidencial. 

Finalmente, el H. Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria 
verificada el trece de diciembre de dos mil dieseis, aprobó el “ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA 
FUNDAMENTACION LEGAL PARA LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE DEBERA DE SUPLIR EL 
ARTICULO 6 DE LA ABROGADA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA OPOSICION DE LA PUBLICACION DE DATOS 
PERSONALES”, que fuera comunicado a este juzgado mediante circular 35/SGA/16-2017 de quince de 
diciembre de dos mil dieciséis, en cuyo punto segundo se determinó que:  

“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VlI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de los Transparencia”.. 

Notifíquese personalmente.  

Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero 
Mixto en materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mi la licenciada Vianey Mejía Patricio, Secretaria de Actas Interina, con 
quien actúa y certifica…” 

Publicando esta determinación por TRES VECES en el lapso de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado, dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar 
la demanda instaurada en su contra, haciéndoles saber que las copias simples de traslado de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria de este juzgado para que se impongan de 
ellas, si así conviniere a sus intereses. 

Notifíquese personalmente.  

Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero 
Mixto en materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mi la licenciada Vianey Mejia Patricio, Secretaria de Actas y Acuerdos 
Interina, con quien actúa y certifica.…” 

Con fundamento en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, notifíquese 
a LUIS FABIÁN CORDOVA SÁNCHEZ, por TRES VECES en el lapso de quince días que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio. 
 
Atentamente.- Actuario de Enlace Interino de la Central de Actuarios en funciones en el Juzgado Tercero Mixto 
en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, Licdo Gabriel Concepción Aguilar Vázquez.- rúbrica. 
 
La ciudadana Licenciada Vianey Mejia Patricio, Secretaria de Actas y Acuerdos Interina del Juzgado Tercero 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.  
 
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por Licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala y la Licenciada Vianey Mejia Patricio. Lo que 
certifico y hago constar para los efectos legales a que haya lugar en la ciudad y puerto del Carmen, estado de 
Campeche a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 
Secretaria de Actas y Acuerdos, Licenciada Vianey Mejia Patricio.- Rúbrica. 
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